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Reserva de Terrenos delimitada por el Plan Especial de 
27 de julio de 2005, en la zona de La Menacha, en la 
Bahía de Algeciras, Cádiz, para su incorporación al Pa-
trimonio Autonómico de Suelo. En el expediente quedan 
incluidas las modificaciones introducidas como conse-
cuencia de las alegaciones presentadas y recibidas por 
el Servicio de Gestión y Ejecución de Planes. Del mismo 
modo, quedan también incluidos en el expediente los 
Mutuos Acuerdos a que se ha llegado con los propieta-
rios afectados. La aprobación del expediente de tasación 
conjunta lleva implícita la declaración de urgencia de la 
ocupación de los bienes y derechos afectados con los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 17 de diciembre de 1954  y artículo 163.1 de la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Se confiere a los titulares de bienes y 
derechos que figuran en el Proyecto de Expropiación, 
un plazo de veinte días, contados a partir del día de re-
cepción de la notificación de esta Resolución, durante 
el cual podrán manifestar por escrito ante el órgano 
competente su disconformidad con la valoración esta-
blecida en el expediente aprobado  (artículo 162.5 Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y 202.6 del Re-
glamento de Gestión Urbanística). El expediente queda 
a disposición pública en las oficinas de esta Consejería, 
sitas en Sevilla, Avenida Diego Martínez Barrio 10, 3.ª 
planta y en Cádiz en Plaza de Asdrúbal s/n en horario 
de 9 a 14 horas.

Tercero. Una vez se ha aprobado el expediente de 
Expropiación Forzosa, se atribuyen competencias al De-
legado Provincial de Cádiz para la culminación del ex-
pediente expropiatorio consistente en la tramitación de 
las notificaciones, actas de pago y  actas de ocupación, 
así como todas las actuaciones que requieran la correcta 
terminación de este expediente.

Cuarto. Según la disposición adicional 1.ª de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vi-
vienda Protegida y del Suelo, la titularidad del Patrimonio 
Autonómico de Suelo corresponderá, a todos los efectos, 
a la Empresa Pública del Suelo de Andalucía, y por tanto 
ella será la encargada de llevar a cabo tanto los pagos 
de las Actas de Adquisición por Mutuo Acuerdo, como 
los pagos, depósitos e intereses legales que puedan sur-
gir de las valoraciones establecidas en el expediente ex-
propiatorio que se aprueba.

Quinto. La Administración actuante, dará traslado  
del expediente y de las hojas de justiprecio impugnadas 
a la Comisión Provincial de Valoraciones de Cádiz, a efec-
tos de fijar el justiprecio que, en todo caso, se hará de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la 
legislación general de aplicación (Artículo 162.6 Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía)

Sexto. De no formularse oposición en el citado plazo 
de veinte días, se entiende aceptada la valoración de la 
Administración de forma que se considera fijado de for-
ma definitiva el justiprecio expropiatorio (artículo 162.7 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) incremen-
tado en un 10%  en concepto de bonificación por avenen-
cia (artículo 120.3, inciso 3.º y 166.1 Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía).

Séptimo y último. Contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada, en los términos fijados por los artículos 107, 114, 
115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre que regula 

el procedimiento administrativo de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- La Directora 
General, M. Felicidad Montero Pleite.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social, por la que se ordena la inscripción, depó-
sito y publicación de la Modificación del art. 5.º y 
creación del 5.º bis del IV Convenio Colectivo de 
la Forem-Andalucía.

Visto el texto de la Modificación del art. 5.° y crea-
ción del 5.° bis del IV Convenio Colectivo de la Forem-
Andalucía (Cód. 7100592), recibido en esta Dirección 
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 9 de oc-
tubre de 2007, suscrito por la representación de la em-
presa y la de los trabajadores con fecha 21 de junio de 
2007 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Traba-
jadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Traba-
jo, Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de competencias y Decreto de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía 11/2004 de 24 de abril, sobre 
Reestructuración de Consejerías, esta Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero Ordenar la inscripción de la Modificación 
del art. 5.° y creación del 5.° bis del IV Convenio Colec-
tivo de la Forem-Andalucía en el Registro de Convenios 
Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a la Comisión Negociadora. 

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Con-
venio al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para 
su depósito. 

Tercero Disponer la publicación de dicho Convenio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 5 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Francisco Javier Guerrero Benítez.

MODIFICACIÓN DEL ART. 5.° Y CREACIÓN DEL 5.° BIS 
DEL IV CONVENIO COLECTIVO DE LA FOREM-ANDALUCÍA

Artículo 5.º Contrataciones.
Las contrataciones se ajustarán a las normas lega-

les generales sobre las contrataciones y las específicas 
que figuren en el presente Convenio Colectivo, de acuer-
do con la finalidad y naturaleza de cada uno de los con-
tratos.

Debido a la naturaleza de la actividad de la Funda-
ción, ejecuciones de Planes o Programas Formativos, 
Programas de Orientación Profesional y Proyectos de Es-
tudios e Investigación, especificados y concretados en el 
tiempo en fechas inciertas, las contrataciones por obra o 
servicio determinado serán las que se utilicen preferen-
temente.

La obra o servicio objeto de las contrataciones 
de los/as trabajadores/as, será el desempeño, de las 
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tareas propias de las diferentes categorías profesiona-
les dentro de la ejecución de los Planes o Programas 
Formativos.

La ejecución, objeto de la contratación de los/as 
monitores/as, coincidirá con el inicio y finalización del 
curso o módulo de curso. En el caso del resto del per-
sonal docente, se iniciará con la divulgación y capta-
ción de alumnos, y finalizará con la terminación del 
último curso del Plan o Programa Formativo en cues-
tión, que se este impartiendo en la provincia a la que 
pertenezca.

En el caso del Personal no Docente, la ejecución se 
iniciará con la preparación de la solicitud del Plan o Pro-
grama Formativo; y finalizará con la justificación conta-
ble del Plan o Programa Formativo en cuestión, que se 
este impartiendo en la provincia a la que pertenezca, a 
excepción de los/as Técnicos/as de Formación de Centro 
Gestor, los/as cuales de forma específica, se concretará 
en el inicio y finalización de la ejecución del curso o los 
cursos objeto de la contratación y/o asignación a cada 
uno de los/as técnicos/as.

Se dará la posibilidad de que un/una trabajador/a 
sea contratado/a por obra o servicio determinado para 
la intervención en la ejecución de más de Plan o Progra-
ma Formativo, en ese caso podrá también ocurrir, que 
dichas intervenciones en la ejecución de diferentes Pla-
nes o Programas se solapen en el tiempo.

En estos casos se efectuarán las ampliaciones o 
reducciones del objeto de las obras o servicios que co-
rrespondan. En caso de tratarse de reducciones del 
objeto por terminación de un Programa, para dar cum-
plimiento a lo establecido en la Ley de Subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre, se efectuará la liquida-
ción de la indemnización que proporcionalmente co-
rresponda, en atención al artículo 49.1.C del Estatuto 
de los Trabajadores.

Por la Comisión Paritaria de interpretación del pre-
sente convenio se realizará en el plazo de 6 meses, des-
de la fecha de publicación del convenio en el BOJA, un 
estudio sobre posibles sistemas que permitan una mejo-
ra en materia de estabilidad del personal de gestión de 
programas que sea compatible con el principio de causa-
lidad en la contratación.

Selección del Personal:

1. La contratación del personal técnico, administra-
tivo y operario se realizará, mediante bolsa en la que se 
baremará a los integrantes de la misma utilizando los 
siguientes criterios:

a) Requisitos mínimos.
Titulación mínima, y/o requerida por la Entidad sub-

vencionante.
Si el puesto a cubrir permitiese titulaciones de diferen-

tes niveles formativos se entraría a puntuar las mismas.
b) Requisitos complementarios.

1. Otra titulación relacionada con el puesto de trabajo:

- 0,05 puntos cada 100 horas de formación. Máxi-
mo: 2 puntos.

2. Experiencia profesional en el puesto, en Forem-A:

- 0,10 puntos cada 6 meses. Máximo: 3 puntos.

3. Experiencia profesional en el puesto, en otra entidad:

- 0,05 puntos cada 6 meses. Máximo: 2 puntos.

4. Experiencia profesional relacionada con el puesto, 
en Forem-A:

- 0,05 puntos cada 6 meses. Máximo: 2 puntos.

5. Experiencia profesional relacionada con el puesto, 
en otra entidad:

- 0,02 puntos cada 6 meses. Máximo: 1 punto.

En el caso de que dos o más candidatos/as obtuvie-
ran la misma puntuación en el cómputo global, el bare-
mo de experiencia profesional en el puesto en Forem-A 
no tendrá puntuación máxima.

2. La contratación de los formadores se realizará, 
mediante bolsa en la que se baremará a los integrantes 
de la misma utilizando los siguientes criterios:

a) Requisitos mínimos:

1. Titulación y requisitos exigidos por la Entidad sub-
vencionante.

2. Capacitación docente cursada en Forem-A u otra 
Entidad:

- 0,25 puntos cada 100 horas. Máximo: 1 punto.

3. Informe positivo del Equipo Psico-Pedagógico de 
Forem-A:

- 1 punto: Aspecto administrativo.
- 1 punto: Presupuestos-materiales.
- 1 punto: Documentación pedagógica.
- 1 punto: Impartición de cursos/metodología didáctica.

Máximo: 4 puntos.

b) Requisitos complementarios:

4. Experiencia profesional en la especialidad a impartir:

- 0,10 puntos cada 6 meses. Máximo: 2 puntos.

5. Experiencia docente en Forem-A.

- 0,05 puntos cada 1,00 horas. Máximo: 2,5 puntos. 

6. Experiencia docente acreditada fuera de Forem-A:

- 0,05 puntos cada 1,00 horas. Máximo: 0,5 puntos.

El informe del Equipo Psico-Pedagógico no será re-
quisito mínimo para aquellos/as monitores/as que traba-
jen por primera vez para Forem-A.

En el caso de que dos o más candidatos/as obtuvie-
ran la misma puntuación en el cómputo global, el bare-
mo de experiencia profesional en el puesto en Forem-A 
no tendrá puntuación máxima.

El resultado de la baremación será comunicado para 
consulta a la representación de los/as trabajadores/as.

Cuando la Programación a ejecutar obedezca a con-
trato con un tercero y en dicho contrato se establezcan 
compromisos o normas de contratación específicas para 
esa Programación, tales prescripciones contractuales 
primarán sobre las antes descritas con carácter general.

Dando cumplimiento al art. 12.2 del Real Decreto-
Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimien-
to y del empleo, que modifica el art. 15.5 del texto refun-
dido de la Ley del ET, aprobado por el Real Decreto-Ley 
1/1995 de 24 de marzo:
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Los/as trabajadores/as que en un período de trein-
ta meses hubiesen estado contratados en la Fundación 
durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o 
sin solución de continuidad, para el mismo puesto de 
trabajo, mediante contratos temporales, con las mismas 
o diferentes modalidades contractuales de duración de-
terminada, incluidos los de obra y servicio determinados, 
adquirirán la condición de trabajadores/as fijos-disconti-
nuos, en el puesto de trabajo en el que hayan alcanzado 
el antes mencionado período de contratación.

Dicha modalidad de fijeza obedece al carácter temporal 
y de no repetición en fechas ciertas de la ejecución de los Pla-
nes, Programas o Proyectos, objeto de las contrataciones.

Lo dispuesto anteriormente no será de aplicación a 
la utilización de los contratos formativos, de relevo e in-
terinidad.

En consecuencia con lo anterior se constituirá un 
censo en cada uno de los puestos de trabajo los cuales 
se regularan y funcionaran conforme a lo establecido en 
el art. 5 bis que se incluye a continuación.

Artículo 5 bis. Censos de Trabajadores fijos discontinuos.

A) Número de censos.
Existirá un censo por cada categoría y centro de tra-

bajo que se especifican a continuación:

1. Centro Gestor Provincial:

Categoría profesional:

- Área de formación profesional:

(Nivel I) Tecnico de Formación de Centro Gestor
  Técnico Evaludador de Formación
  Técnico Tutor de Formación
  Técnico de Extensión
  Administrativo
  Monitores

- Área de orientación (existirá un censo por localidad):

(Nivel I) Técnico de Orientación
(Nivel I) Técnico de Autoorientación
  Administrativo

- Área de autoempleo (existirá un censo por localidad):

(Nivel I)  Técnico de Asesoramiento al Autoempleo

2. Centro gestor autonómico
2.1. Área de formación/orientación profesional:

- Área de formación profesional ocupacional:

(Nivel I) Técnico Formación de Servicios Centrales
(Nivel II) Téc. Actividad complementaria Prog.
  (Censo por actividad distinta)
  Técnico Evaludador de Formación
  Técnico Tutor de Formación
  Técnico de Extensión

- Área de formación continua:

(Nivel I) Técnico Formación de Servicios Centrales
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
  (Censo por actividad distinta)
  Técnico Evaluador de Formación
  Técnico Tutor de Formación
  Técnico de Extensión

- Área de orientación profesional:

(Nivel I) Técnico Gestor Orientación «Andalucía  
  Orienta»

(Nivel I) Téc. Gestor de Orientación al Autoempleo
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
  (Censo por actividad distinta)

- Área de proyectos y estudios:

(Nivel I) Técnico Diseño de Proyectos
  (Censo por actividad distinta que 
  requiera Titulación específica)
(Nivel I) Técnico Ejecución de Proyectos
  (Censo por actividad distinta que 
  requiera Titulación específica)
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
  (Censo por actividad distinta que 
  requiera Titulación específica)

2.2. Área informática:

(Nivel I)  Técnico Analista y Desarrollo de Sistema 
(Nivel I)  Técnico Inf. de Desarrollo con Developer 
(Nivel II)  Técnico Inf. de Desarrollo con Developer 
(Nivel II)  Técnico Informático de Sistema

2.3. Área económico-financiera:

(Nivel I) Técnico de Contratación y Ejecución
(Nivel II) Técnico de Apoyo a la Contratación
(Nivel II) Técnico de Apoyo a la Ejecución
(Nivel I) Técnico de Contabilidad
(Nivel II) Técnico Contable
(Nivel II) Técnico de Banco
(Nivel II)  Técnico de Justificación

3.3. Área gestión de personal:

(Nivel I)  Técnico Gestión Personal
(Nivel II)  Técnico Gestión Personal

3.4. Área de recepción y registro:

  Administrativo

3.5. Administración:

  Administrativo

La anterior enumeración no es ni obligatoria ni ex-
haustiva, por lo que los censos solamente se constituirán 
cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 
anterior y efectivamente un trabajador alcance el carácter 
de fijo-discontinuo en el puesto de trabajo correspondiente. 
Asimismo, se podrán constituir nuevos censos de otras ca-
tegorías incluso de trabajo ahora no previstas, tales como 
tutores, evaluadores, equipos de extensión, etc.

En ningún caso dará lugar a constitución de censo 
los puestos de confianza (Director de Área, Coordinado-
res Provinciales, Auxiliares de Coordinación y Responsa-
ble de Programa).

Las personas que ocupen estos puestos, cuando 
cesen en los mismos, tendrían derecho a reintegrarse 
en sus censos de procedencia, ocupando el número del 
censo que le corresponda, computándose como tiempo 
efectivo de trabajo en dicho censo el que haya estado en 
puesto de confianza. Este derecho a reingreso en el cen-
so no operará cuando el cese en el cargo de confianza 
se produzca por causa disciplinaria.
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B) Ingreso, incorporación y mantenimiento del censo.
El censo se constituirá en el momento en que un tra-

bajador alcance los 24 meses de contratación dentro de 
los últimos 30 conforme a lo establecido en el art. 12.2 
del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, incremen-
tándose su número de componentes conforme existan 
nuevos trabajadores que en el mismo puesto de trabajo 
cumplan las mencionadas condiciones.

A cada trabajador que ingrese en el censo se le asig-
nará el número correspondiente por orden de inclusión. 
Anualmente se elaborará una lista, en la que se nume-
rará a los trabajadores integrantes del censo concreto 
de que se trate, por orden conforme al mayor número 
de días de contratación acumulado hasta el 31 de di-
ciembre del año anterior. En la misma se especificará 
el tiempo de cómputo de trabajo que le corresponde a 
cada uno, incluyéndose los 24 meses computados para 
su ingreso en el censo así como el tiempo efectivamente 
trabajado desde su inclusión y el de los períodos de ina-
sistencia a llamamientos justificados que den derecho a 
dicho cómputo. Igualmente se hará constar en el censo 
la fecha de ingreso en el mismo.

Antes del día 20 de cada mes de enero se harán 
públicos todos los censos existentes, computándose los 
datos existentes hasta el 31 de diciembre del año ante-
rior, para ello antes del día 10 de enero se entregará un 
borrador a los representantes de personal del ámbito de 
cada censo, quienes alegarán las modificaciones que es-
timen oportunas en el plazo de 4 días. La dirección de la 
empresa, previa las aclaraciones que estime oportunas 
con la representación de los trabajadores incluirá o re-
chazará dichas alegaciones y publicará los censos. Estos 
podrán ser impugnados, por cualquier trabajador, en el 
plazo de cinco días, ante la Dirección de la Fundación, 
quien resolverá en el plazo de otros cinco días previa 
comunicación para informe a los representantes sindi-
cales del ámbito correspondiente. El censo definitivo se 
volverá a publicar en los tablones de anuncio, pudiendo 
ser impugnados ante la jurisdicción social en el plazo de 
diez días.

C) Llamamientos y ceses.
Los llamamientos de los/as trabajadores/as compo-

nentes de cada censo se irá realizando, conforme a la 
necesidad de incorporación al trabajo de cada censo, en 
atención al orden que ocupen en el censo cerrado a 31 
de diciembre del año anterior. Este orden será respetado 
en todas las contrataciones que se realicen en el año 
natural siguiente.

Las incorporaciones se harán gradualmente, en fun-
ción de las necesidades que exija en cada momento el 
volumen de actividad a realizar en la Fundación corres-
pondiente a cada censo.

El cese en el trabajo se realizará por orden inverso 
al puesto que se ocupe en el censo, salvo en el censo de 
Técnicos gestores de formación de los centros gestores y 
de los distintos censos correspondientes a los monitores.

Dado que la organización del trabajo aconseja e 
impone que los Técnicos Gestores de Formación de los 
Centros Gestores sean responsables desde el inicio has-
ta el final de los cursos que le sean asignados, siempre y 
cuando lo justifique la naturaleza de la actividad, y que la 
programación de los cursos no admitan otra posibilidad, 
de forma excepcional, los ceses del personal adscrito al 
censo de Técnicos Gestores de Formación Provinciales 
estarán condicionados a la última fecha de terminación 
de los cursos asignados a los mismos. En el caso de los 
censos de monitores las incorporaciones y ceses se rea-
lizarán, por el período de programación de los módulos 
de contratación, para los que esté habilitado ese censo y 

que correspondan a un mismo curso o grupo, rotándose 
en el censo cada vez que exista un nuevo grupo o curso 
dentro del mismo año natural y censo.

Los/as trabajadores/as serán llamados por la Direc-
ción de la Empresa., con 4 días naturales de antelación 
a la fecha de incorporación, salvo los de interinidades so-
brevenidas que se harán con 2 día naturales, mediante 
telegrama a la dirección, de los/as mismos/as publicada 
en los censos, o en su defecto en el último contrato de 
cada trabajador/a en la Fundación.

Los trabajadores/as fijos-discontinuos que por cual-
quier causa no puedan incorporarse a su puesto de tra-
bajo en el momento de ser llamados deberán comunicar-
lo a la Dirección de la Fundación de su Centro Gestor en 
un plazo de 3 días naturales siguientes al llamamiento 
indicado anteriormente, salvo los casos de interinidad 
sobrevenida, que tendrán 1 días. En el caso de existir 
justificación sobrevenida de no incorporación, los plazos 
anteriores se ampliaran en 1 día más.

D) Inasistencias al llamamiento.
La falta de incorporación al llamamiento tendrán los 

efectos de baja en el censo resolviéndose la relación la-
boral existente por dimisión.

Serán causas justificadas de inasistencia las siguientes:

a) Incapacidad temporal.
b) Descanso por maternidad y paternidad.
c) Acumulación de horas de lactancia.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Adopción o acogimiento.
g) Prestación de servicio en la organización de 

CC.OO. a propuesta de la Dirección de la Fundación.

Las causas c), e), g) (siempre), b), f) (iniciadas con 
contrato en la Fundación o en situación de desempleo) y 
a) (iniciada con contrato en la Fundación) darán derecho a 
que cuando cese causa que justifica la inasistencia, el/la 
trabajador/a se incorpore a su puesto, implicando ello el 
cese de la última persona incorporada con las funciones de 
dicho/a trabajador/a en su centro de trabajo, tanto si pro-
cede del censo, o si ha sido contratada por obra o servicio 
determinado, por no existir ningún/a trabajador/a de censo. 
Estas causas darán derecho al cómputo del tiempo de con-
tratación, que hubiese correspondido a la contratación si no 
hubiera operado la causa de inasistencia, como tiempo de 
trabajo efectivo para su cómputo en los censos sucesivos.

La causa d), dará derecho a que cuando termine la 
misma sea tenido en cuenta su puesto en el censo en 
las contrataciones venideras que se produzcan una vez 
haya cesado la causa de inasistencia. El período de dura-
ción de la misma no será computable en la elaboración 
de los sucesivos censos.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007,  de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se acuerda la concesión de subvenciones presen-
tadas al amparo de la Orden que se cita, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvención en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-


